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REALES ORDENES

ASCENSOS

4.1\ SECCIÓN

.Exémo~ Sr.: En vista de la propuestaregÍamentaria de
asceI:lSO! que, con motivo de vacante en la clase de médicos
primerps del Cuerpo de Sanidad Militar, ,dirigió V. E. á este
Ministerio en 6 del presente mes, el Rey (q. D. g.), yen 'su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmédiato, con la efectividad de 20 de
julio último, al médico primero personal, segundo efectivo
D. Agustín Bedoya y García, que sirve en el 2.° batallón del
regi:r~iento Infantería del Rey, Qstá declarado apto para el
ascenso y figura con el núm. 1 en la escala de su clase.

De real o~den lo diEOá V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Seño~~ Capitán general de Aragón é Inspector general de
.Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 8 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente dEl! Reino, ha tenido á bien conceder
el empleo superior inmediato, á los jefes y oficiales de la

es?ala activa de Iufantería que figuran en la siguiente rela
ción, por ser los más antiguos' de sus respectivas escalás y.
hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo ,disfru
tar en el que se les confiere, la efectividad que en la misma
se les asigna; siendo la voluntad de S. M. que los primeros
tenientes D. Juan Buigas Alumina, dl,} distrito de Cuba, y Don
Federico García Taléns del de Filipinas, regresen á la Penin·
sula con arreglo á la real orden ele 15 de junio de 1891
(C. L. núm. 226); y que, asimismo, regrese, el segundo te·
niente, que se halla en el distrito de Cuba, D. Angel García
Fernández, con arreglo al arto 44 del reglamento de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121); debiendo continuar en los
distritos donde se hallan, á pesar de su ascenso, el coman·
dante D.Fermín IdoateAreaute y comandante graduado,
capitán D. Celestino Rubira Pidal, del distrito de Cuba; co
mandante D. Jacobo Marina Vega y primer teniente D. José
,Pérez Santos, del de Filipinas; teniente coronel graduado,
oomandante D. Juan Fernández Urios, del de Puerto Rico,
con arreglo á la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344).
Es, asimismo,la voluntad de S. M., que el coronel D. Ramón
Velaseo é Ibarra, de reemplazo en Galicia; capitanes Don
Ernesto MaTch Garcia, de reemplazo en Valencia, y D. Carlos
Groizar Martinez, en el de Extremadura, ingresen en el servi·
cio activo en virtud de lo prevenido en la real orden de 29
de enErO de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

'Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Dis~ritos de la Península y
Ultramar, Inspector general de A,dministración Militar tí
Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Empleo
que sc les concede

» Manuel Valeiro Varela.•••..• , •. Teniente coronel
v Jlllián Fernández Ullivarri. ••••• Idem••••••••••
l> Francisco Plaus Co11 Idem ••••••••••
» J!'ermín Idoate Arcaute ••.•..•• , Idem •.•••• , •••
» Jacobo Marina Vega. Idem ..
» Enrique Pascual Castal1os..••••. Idem••••••••••
l> .Tuan Meléndez Dríos .•••.•••••• Idem••.•••••••
» Raf.~el Molina é Igarzábal. •••••• Idem••••••••••
» Fructuoso Martinez y Martínez•• [dem••.•••••••
» Mariano Salcedo Pérez.•••.••••• Idem •••.•••••.
:. Jforiunato Manso Quevedo•.•••• Idem.••.••••••
» RicardD López Urizbur:Q.•• ; .•,••• Comandante .•••
II Justo Lahuerta Amaré.· Idamo. • •,1 .
» Domingo Miralles Orte11s.••••••• ldém•••••..•••
I Joaquín del HOYo,Grada.•.••.•• Idem•••••.•.•.
» Fernando Benítez Camino•••.••• Idem•••••.••••
I Manuel Núñez Jiménez ' Idem .
I Daniel Merino Martínaz..••••••• Idem.•••••••••
I Andrés Campos Aguilm: .••••.•• Idem.•••••••••
I Manuel Romera Bermejo Idem ..
I Antonio Yalasco Vera.. • • • • • • • .• Idem•••••.••••
» Celestino Rubiers Pidal •••.•••• Idem••••••••••

I Federico Santa Coloma Olimpo•• ldem••••••••••
» Alfonso García Serrano ••••••••• Idem••••••••••
» José Cantarina },'lartínez•••••••• Idem••••••••••
I :flIanuel Teijeiro Martí •.•••••••• Idem••.••••••
I Enrique Ambel Cárdenas .•••••• Idem.•••..••••
I Ramón Mayar Bernal.•••.••• ' .. Idem ..
» Vicente Ambel Cárdenas••.••.•• Idem••••••••••
I Yictoriano Campos Gomara•.••• Idem••••••••••
I Juan Buigas Alumina Capitán•••.••••
I José López Morcillo Idem ; .
I Nicolás Moreira Toriñana•••.••• Idem•••,•••••••
J Juan Mohino Acebedo ••••••.•.• tdem ••••••••••
» Mariano Sancho SubiIÓn.•••.••. Idem ••••••••••
» :Félix Pareja García Idem .
I Jenaro Alonso Alomm •.•••.•••• ldem:. ••.••••••
l> Máximo de Barrio J\'lorán •.••••. ldem ••••••••••
» Cándido Jiménez Blázquez•••.•• Idem ••.•••••••
» José Martín Gil Idem .
) Antonio Jiisteban Luna .••.•.•• , Idem ••••••••••
» Rafael Cosgayón Señán..•.••.• , Idem ••••••••••
» Domingo Arráiz de Conderena.•• ldem ••••••••••
) José Pérez Santos .•••••.••.•.• , Idem •.•.•.••..
J Ildefonso del Castillo Zuletll. •••• Idem ••.••••••.
» Fausto Manzano Peragnlo., ••.•• ldem •.•••••••.
» Francisco Acosta Romero Idem •••••••••.
I Arturo Lerroux, García..••. , ••.• Idem ..•.•••.•.
» Eduardo Moriñigo Abella••..•.• Idero •.••••••••
» Antonio Yáñez Varón ldem ..
» Leonardo Gomila Gamundi ••••. Idem •.••••••••
) André!! García Viana•.•.••...•• Idem ••••••••• ,
» Federico Garcia Taléns .•.••...• ldem ..••..••••
» Antonio Olmedo Alval'ez ..•.•.•• Idem .•.••••••.
» Ríeardo García Borrón Sánchez .• Ideln •...•••.•.
» Ricardo Soto Bolaño '" •••• l.er Teniente .••
) Eligio Beleña Porto Idem ..
l> Martín Martín Gómez •••••.•.•• ldem ••••••••••
» Francisco Molero Bermejo..• , .• Idem .••••••.••
» José Adsuar Bonata •.•.• ; ." •• ,. Idem •••••••.••
l> León Luengo Carrascal ..•••••.. Idem ••••••••••
I Fernando Rich Font.•••.••.•.. , ldem •••.••·••••
» José Fernández Martín Ondarza. Idem •••••••.•.
) Ramón Juves Elola ldem ..
» Lorenzo Marín de Espinosa..•..• Idem •.••.•.•••
) .Taime Llovet Rildón.•••.••.•••• ldem .•••••••••
« Luis Albornoz Fernández••••••• Idem .••.•.••• ,
» Aurelio Gllrcía Monleón .•••.••• ldem ••••••••••
» ,losé Martinez Oteiza.,. •• •• Idem ••.•.•••••
J 'Luis Palanca Monzón •••••.••••• ldem •••••••••.
» .!osé de Blu·tolomé Cagig:as Tdem ..
» José Sañudo López Tltlaya ••••.• Idem ••••.•••••
» Ramón Regttero Guisasola • • • • •• ldem ••••••••••
» .Tosé Franco Oíns .••••.••.••••• Idem ••••••••••
» Pedro Calderón Delgado •••••••..Idem ••••••••••

Relación que se cita

NOMBRESSituación actualEmpleosGrado!

Coronel. •••• n.e. coronel. Regimiento Guipúzcoa núm. 57. D. Eduardo López de Ochoa Aldama Coronel. •.••••.
".' Otro Bón. Cazadores Reus núm. 16•. J Arturo Alsina Netto !dem .- .

, ) Otro.• " .••• Idero íd. Ciudad Rodrigo nÚm. 7 ) Leopoldo Manso Murie] ' Idem •••.•••••.
:t Comandante. Ayudante de campo del Gober·

nador militar de Cartagena .•
:t Otro••.••.•. Zona J',Iilitar Barcelona núm. 13
, Otro Reg Vizcaya, np.m. 54.••••••.•
J Otro, .•••••• Distrito de Cuba •••..• , ., •••.•
Ji Otro ldem dn Filipinas••....•..•••.

Tta. coronel. Otro .••••••• Zona Militar de Cangas de Tineo
ldem Otro " Distrito de Puerto Rico .

:t Otro •••••.•• 3.er bón. reg. Barbón mím. 17..
Tta. coronel. Otro ••.•..• ~ Zona J',lilitar de 'Ctrera nlÍm. 26
ldem ••••••• Otro•••••••• Idem íl1. de Avila núm. 83 •••••

» Otro Reg. Gerona núm. 22,. , .
I Capitán•.. " \TAna Militar Barcelona núm. 13

Comandante. Otro .••••.•• Reg. Zamora núm. 8.•••••••.•.
Idem Otro ..•••.•. Idem Ceuta núm. 61 ..
ldem Otro Idem Asturias núm. 31 .

J Otro ..•...•• Idem Baleares nÚm. 42 .....••.
Comandante. Ofro••••.••• Idem Reina núm. 2...•....••••

».' Otro •••••.•• Zona ::IHar. Mil'anda de Ebro, 99
» Otro ..•••••• Idero íd. de Barbastro núm. 65.

Coma:6.dani.e. Otro Reg. Castilla núm. 16.•••.•••••
, , . Otro Idem Ceuta núm. 61. .

C.omandaIÍte'. Otro., •••••• Distl"ito de Cuba.••••..••...•.
Idero: J Otro•.•• '" • Ayud~.te de campo del General

Azanon •••..•.•. , .••••.••••
lO Otro•...• "' . Reg. Cuenca núm. 27 .••.•••• , .

Comandante. Otro ••••..•• Zona Militar Valencia núm. 35.
:t Otro 3.er bóu, reg. Málaga núm. 40 ••
YJ Otro '" Reg. Barbón núm. 17 .
~ Otro Idem I~xtremadura núm. 15 .

Comandante. Otro ...•.••. Zona Militar Badajoz nlÍm. 91 ••
',' . Otro•.•••..• Idem íd. Guadalajara núm. 7 ••
:t l.er teniente. Distrito de Cuba •••••••.••••••
:1' Otro•.•••.•• 3.er 06n. reg. Alava núm. 60•••
J Otro Reg. Yizcaya núm. 54 .
> Otro•••••. " 3.er Mn. reg. Borbón núm. 17 .•
» Otro Reg. Baza núm. 56•••••.•.••.••

Capitán.•••• Otro••..•.•. Comisión activa en Ceuta .•.•••
• :J"- Otro Reg. Luz6n núm. 5S .

lO Otro••••..•. Id. San Fernando núm. 11 ••.••
» Otro .•.•.••• Id. I~aheln núm. 32 ..
" Otro ••.•.••. Reemplazo en Cataluña.•.••••.
» Otro .••••. " Colegio preparatorio de 'frujii1o.
» Otro••••.••• Reg. San Fernando núm. 11 ••••
la Otro .• " '" Academia General Militar •••••
" Otro•.•.•..• Distrito de Filipinas •.••••.•.•
» Otro Reg. l{eina núm. 2 .
» Otro .. " llego Córdoba núm. 10 ..
» Otro Reg. Covadonga núm. 41 ..
I Otro .•••.•• , Zona Militar Cl1ngs.s de Tineo 90
:1' Otro •••••••• Reg. Cuenca núm. 27 ••..•.•••
» Otro .•••••• Depósito Ultramar de Burcelona
I Otro •••••.•. Zona Militar de Madrid núm. 3.
» Otro Reg. Galicia núm.)9 ..
I Otro .•••••.. Distrito de Filipinas.•...••....
• Otro .••••••• Reg. Cnnarías núm. 43 .•...•••
» Otro•.•••••• Bón. C,1zadores Arapiles núm. 9.
» 2.° Teniente. Beg. \Yad·Rás núm. 53 ••.•.•••
) Otro .•••.•.• Id. Toh'do nlÍm. 35 •••••••.•.•
J Otro•••••••• Id. 'Vad·Rás núm. 53 ..•.•.••.
J Otro Id. Saboya núm. 6 .
J Otro , Id. Garl'llano núm. 45 .••...•••
J Otro Id. Galicia núm. 19 .
») Otro •••••••• Id. Cannrias núm. 43 .•••••••••
» Otro •••••••• Idem íd .••••..•••..••••••.•••
» Otro .•••..•• Id. Baleares núm. 42 ..
» Otro ..•••••• Id. Rey ntím. 1...•••.•••.••••
» Otro ...••••• Id. Gar1illano núm. 45 .•...••.•
) Otro ..•••.• , Bón. C,,~adoresArapiles núm. 9.
I Otro Rf'g C'''3nca núm. 27 ..
» Oiro ...•..•. pón. C'::IS Barbastro nú¡¡],. 4 •••
l' Otro..•.... Hf'g. J3:.iellrl?S núm. 42 .•.•••.
) Otro .•••.•. Id. Ga¡.lllu10 núm 45 •..•.•..
I Otro ..•.•... Jo.. Isalld II núm. 32 ..
» Otro ..•••.•• Bón. Cm:s. Habana núm. 18.•••
) Otro ••••..•• Reg. Baleares núm. 42 ••••••••
J Otro, ••••••. Id. Afriea núm. 7 •••••••.•••••
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EFECTIVIDAD

Grados Empleos Situaci'\n actual NOMBRF.'l Empleo
(1 ne se les eonced.e

, Dia Mes Año

--
» 2.0 Teniente. Eón. Caza. Habana núm. 18..•• D. Fernando Alvarez Arumuy...... l,cr Teniento ••• 27 julio. 1892
» Otro........ Id. íd. Manila núm. 20 •••••.•. » Carloa Garcia Castaños ••••••••• Idem .•.••.•••. 28 íd. íd.
) Otro.'••••••• Ayudante de campo, Distrito de

Cataluña.••••••....•••..••• » Alejandro CortlÍzltl' Arriola ••.•• Idem •••••••••• 28 íd. íd.
l} Otro ........ Bon. Cazs. Segorbe núm. 12 ••. » Ismael Silva Molina••• , •••••••• Idcm .••••.•••• 30 íd. id.• » Otro.••••••• Reg . .Alava núm. HO .......... » Joaquin Tourné Silóniz•..•••.•• Idem .•.••••••• 31 id. id.
» Otro ........ Distrito de Cuba.............. » Angel (larcía Fernández ..•••. , • Idem ....... o •• 1.0 agosto. íd.

Madrid 12 de agosto de 1892.

~~Excm6~ Sr.: Aprobtmdo lo propuesto por V. E. á este; de s. M., que el capitán D. Auguilto Pamiés Puig, del distrito
1diÍlis~eri~en ~: del actu¡ll;S. M. el Rey (q. D. g.), yen su ¡ de Puerto Rico, regrese á la PenInsula con arreglo á la real
nombre la: Reina Regente del Reino, se ha servido conceder 1 Qrden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226). ,.
ere!Ilpleo:superior inmediato, en propuesta extraordinaria l' De la ele S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
de antigüedad formulada á comecuencia de las vacantes 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
pro?ucid~.~. e~E.:lOS. a.n~erior) cop" motivo del real decreto de i drid 12 de agosto de 1892.
24 de junio de 1889 (C. L. núm. 287), á tres comandantes, 1 AZCÁRBAGA
cuatro capHan~s':y cinco primeros tenientes de la escala ac- Señ~r Inspeotor general de Infantería.
tiva dHl arma de Infantería comprendidos en la siguiente Señores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
relación, los cuales disfrutarán ,en sus lluevos empleos la Guerra, Capitanes generales de la Península @ Isla de
efectividad qUe acada uno se señala; siendo la voluntad Puet'to Rico é Inspector general de Administración MiJitar~

Relaci6n qué se eita

'

1: I I Empleo ',: EFECTIVIDÁD
\ll'rad05 Empleos Destino 6 situe.ción actual NOMBRES

_____1 I ¡ que se les cOnfiere! Día I MtB Año

T. Coronel •• Ieomandante.jzona militar de Córdoba n.o 32.ID. Cados C:?mb.es Lallav.e •••. '" .. ' T'. Coronel. •.•• 141~UliO.•••• ·' 92
» ,Otro IIdem de Getafe :lún~. 4.•.•••.• 1 ) Raf~el "\ lÍona RelJUll;da.:.: ••.. Iclem •.•..••..•, 14 Idem..... 92
li ,Otro Idem de AlbaceLe numo 44.. . •. ~ Ennque Marzo Dínz '\ aldlvlelso. ldem. . .. • • • . .. 14 ídem... • . 92
» ¡Capitán ,Regimiento ?e Burgos, núm. 36. »Mateo ].l~~vila Gi~.. : .••..•••.••. CO:llandante.•. ,11,4 ídem..... 92
) ¡Otro I~em.de Gmpúzcoa ~lUm. 57... » ManueBJ.ont~s Fel~ández Idem.......... 14 ídem..... 92
» ,Otro ,Dlstnto de Puerto RICO........ ) Anguflto PamIés Pl1lg ldom.......... 15 ídem..... 92
) Otro ¡Regimiento de Bailéu núm. 24.. »Juan Presa Trigo Iclero.......... 15 idem..... 92
» l,er teniente. Depósito Ultramar de la Coruña. :1> Severo Alvarez Lugín Capitán........ 14 ídem.. • . . 92
» Otro Regimiento de León núm. 38... ) Eugenio Novel García Idf'ill.......... 14 ídem..... 92
~ Otro••••.••. Bón. Caz. de las ,Navas núm. 10. ) Pablo Moya Ayala ; ••.• Idem ••••••... '[1 14 ídem..... 92

.» Otro •.•.•••• Zona militar de Baza núm. 69.. »José Scbl~ffinoSonsa ldem ••••••.••. 115 íde,,m., ••••. 92
,,'» Otro ldem de Jerez núm. 28 ~ Carlos Díaz Castaño ...•...•...• Idem /15 i<:1t;J:ll..... 92

l '-'Madrid 12 de agosto de 1892.

~xcmo. 8.1;.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti este
l.~l~ • • • ••~. • ,

MiUlsterio .el.l ~ de~ mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
l~?m,hre la~eiriaR~~,~llt~,del~eino, ,S6 ha sE:r:v~do conceder
tll empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
correspondiente al presente mes, á un teniente coronel, un
cPPJpndante t cuatro capitanes, cinco primerl?s, tenientes y

,c~iÍcó .s~gu~d,os de la escala de reservá del arma de su
cargo, y el de I!legundo teniehte de la mif;ma escala á ,un
siltgento primero procedente de los di;;;tritl?s de Ultramar,
que rennen las condiciones preceptuadas en la real orden de
3 de'Qctubre de 1889 (C. L. núm. 469), todo!llos cuales se
expresal.l ~\1¡' l~ siguiente relación, los quo disirut::l.rán en

AZCÁRRAGA

sus nuevos empleos la efectividad que á cada uno se señala.
De real orden lo digo a v; E. para. su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ06.
IvIadrid 12 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales ,de Granada, Valencia, Castílla
la Nueva, Cataluña, Islas Baleares,' Navarra y Provincias
VascongadalJ é Inspector general do Administración Mili·
taro



I
EFECTIVIDAD

Empleo
Grado! Empleos Situadón actual NOMBRES que se les coneede

Día J[e8 Á~

:. T. coronel. •. Zona militar Motril núm. '70 ••. D. Justo Banquerí Collantes ••••••. Coronel. .•••••• 16 julio..... 1892
:. Comandante. Idem Hellín núm. 45..•••••••. » Emiliano de Haro Casahubiel .... T. coroneL ••••• 1 ídem .... 1892

Comandante. Capitán .•••. ldem Madrid nÚm. 1•.••••.••. .. Ma:auel Alama Castillo •••••.••• Comandante•••. 1 ídem •••• 1892
ldem ••••••• ldero ..•••.. ldem Valencia núm. 36 •••.•••• .. Manuel Fernández Fernández ••. ld~m •••••••••. 1 ídem .... 1892
ldem ....... ldem .•••••. ldem Barcelona núm. 13••.•••. ») Juan González <:tarcía •.•••••••• ldem •••••••••• :2 ídem •••• 18Q2
ldem ..••.•. ldem ••••••• ldem Almería núm. '71. •••••••. .. Fernando Pares Jiménez•••••••• ldem .••.•••.•• 16 ídem •••• 18Q2
Capitán.•••• l.er teniente. ldem Inca núm. 110 .•••••••••• II Francisco Sánchez Día2l •••• " ••• Capitán •••••••. 1 ídem •••• 189'2

.t ldero ••••••• ldem Ciudad Rodrigo núm. 9 .. » Manuel Cejuela Moreno..••••••• ldcro •••••••••• 1 ídem· •••• 1892
Capitán .••• ~ ldem .•••••• ldem Pamplona núm. 96.•••••• .. Paulino Sevillano Jiménez .••••. ldem •••••••••• :2 ídem •••• 1892

" ldem ••••••• ldem Villafranca del Panadés
núm. 17.................... » Mariano Muñoz Agea••••••••••. ldem •••••••••• 13 ídem •••• 1892

» ldem .•••••• ldem Matar6 núm. 15 ••••••••• » Felipe Sola Trulla.............. ldem ••••.••••• 31 ídem .... 1892
:. 2. 0 teniente. ldero Málaga núm. '76 ..•.•••• , J Nereo Moneni Vincent ••.•••••• 1.el' teniente.... 1 ídem .... '1892

" ldem ..••••• ldem Granada núm. 68 ........ .. José Navarro González.••••••••. ldem •••••••••• 1 ídem.•••• UlQ2
1.el' teniente ldem •••••.• ldem Inca núm. 110•.••••.•.•• ») Pablo Sancho Carri6 •••.•.••••. ldem .......... 2 Idem .... 1892

J ldem ••••••. ldem Gerona núm. 18......... " Juan Fornet Romero •••••••• ' •• ldem •••••••••• 14 ídém .... lZ92
l.er teniente. ldem .•.••.• ldem Vitoria núm. 105........ :Jo Pedre Soleta García ••••.••••••• ldem •.••••.••• :24 ídem .... 18~2

:. Sargento 1.0. Regimiento Guadalajara núme·
ro 20 ••••••••.•..•.•.•••••• " Manuel Montero ~<\.lcaraz.••••••• 2.e teniente •••• 17 febrero... 1889

: .< •

...
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Madrid 12 de agosto de 1892.

13 ag-ostt;l 1~92

Relación que se cita

D. O. 1UÍm. 1~

limo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. S.1. á este
Ministerio en 8 del mes actaal, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo superior inmediato á los -capellanes del Cnerpo
Eclesiástico del ~ército eomprendidos en la siguiente rela
ción, los cuales disfrutarán en sus nuevos empleos la efec
tividad que á cada uno se señala .. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M., que los capellanes seguudos D. Senén
Ceniceros é Ibarra, de reemplazo en esta corte, y D. Miguel
Abalo y Concelo, supernumerario sin sueldo en el Ferrol,
ingresen en el servicio activo según lo prevenido en la
real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53), y que los
aspirantes aprobados en las últimas oposiciones con los nú
meros 4 y 5, según real orden de 26 de enero último (DuIIIo

OFICIAL núm. 18), D. Delñn Salgado y Salgado, y D. Camilo
Ruiz Alvarez. ingresen en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército.
con el empleo de capellán iegundo, disfrutando en élla
efectividad de esta fecha•

.De réal orden lo digo á V. S. 1. P ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. 1. muchoS años. Ma
drid 12 de agosto de 1892.

AzCÁlmAGA

Señor Pro-Vicario gener~l Castrense.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península
é Inspectores generales de Infanterla, Caballería, Artillería
y Administración Militar.

Belaciótt que se cita

EMPLEOS EFECTIVIDAD

Destino Ó situaci6n adual NOMBRES Empleo .1

que se les ooncede
Pftrsonaleli Efectivos Día Mn .Mie

» Capell¡j.n ma-~ 1.el' regimiento montado de Al"
yor. • • • • • . tillería.••...••..••••.•••••• D. Francisco Mangas Cordero •••••• Cura de distrito. 28 julio••••• 1892

" Otro........ 5.0 ídem íd. íd................ .. Manuel Gaspar Sancho••••.•••• ldem•••••••••• 28 ídem..... l81l'.l

" Capellán 1. o Regimiento Lanceros de Farne-
sio, 5.0 de Caballería......... l> Pedro de la Torre RamIOs. • ••••. Capellán mayor. 13 ~dem ..... 189?

" Otro•••••••• ldem íd. Villaviciosa, 6. 0 de Ca·
ballería••.•.••••••..••.•••• ) Miguel García Samitier .•••••••. ldem•••••••••• 20 ídem..••• 1892

) Otro•••••••• Idem Cazadorés Arlabán, 24.0 de
Caballería.. " ••.•.•.. " •••. » Casimiro Levantini y Vital••••• ldem.......... 28 ídem..... 1892

" Otro..••.• " ldem íd. Talavera, 15.0 de Caboa » Angel Represa y González....... ldem•••••••••• 28 ídem.•••. 1892
Capellán 1. 0 Capellán 2. o ldem Infantería de Valencia, 23 l> Juan Villacampa Cafí.ardo•••••• Capellán 1.0•••• 13. ídem.•••• 1892

) Otro........ Hospital militar de Lél'ida..•••. l> Manuel Martínez Martínez•••••• ldem••••••••.• 20 íd.em•••••. 189.\1
» Otro ..•••.•. ldem id. de San Sebastián. .... » Francisco Aldama Salll.zar•••••• Idem ••••••••.• 28 ídem.;' ••• 1892
) Otro .••• "••• Agregado al regimiento Infante· ..

. ría del Rey.•.••••.•.•••••.• " Mariano Cardiel é lbáfiez••••••• ldem.......... 28 ídem.•••• 1892

'"
.. , .....

;
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5."SECUIÓN'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propueeto por V. E. en 6
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino,I'l6 ha dignado pr!)movor al empleo de
J!6gundoteniente de ¡Infantería, por haber. terminado con
aprovechamiento el plan de estudios, á los sietealiéreces
alumnos que á continuación se relacionan;1os qne deberán
disfrntar en su empleo la antigüedad ~_·tt de marzo que
tiene su promoción, y eolocarse en la .oscalil7 detrás del últi
000 onoiEl.1 de ,ella; '!ag1Ín .previene la real orden de 27 d'El
abril de 1887:{C. L. 'núm. 178).

De la de,S.M. :lo digo tá V. E. pan1.ilU coMcimicnto y
efeoeto.s OOJ:lj¡i€ui~ntea. DiOFJ guarde é. V. E. muchos años.
MAdrid U:deagOf!,f¡oM 16~.

AZCÁRlUGA

Señor.QmeralSU'bgecret61rio·de aste Ministerio InBpilctor de
la Academia General Militar.

Relación que se cita

.D. Antonio Butigieg Montero.
, Mi¡;uel Quadrado de Griñán.
:JI Victoriano de la Peña Cusio
) .Manuel Garcia Baltasar.
:JI José Cousillas Giorla.
l) Augusto Alvarez de Toledo.
.) Antonio Martinez Vivar.

Madria 11 de agosto de 1892.

AzO.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 6
del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina [{e
gente del Reino, se ha dignado promover al empleo de ofi
cial tercero de Administración Militar, por haber terminado'
con aprovechamiento el plan de estudios, al oficial alumno
D. Lucio Litscaray Ayala, el que deberá disfrutar en su nue
vo empleo la antigüedad de 9 de marzo de este año, que'
goZIt B.U promoción, lj 'ColOC1lrseel último de ella·segUn pre
viene la real orden de 27 de abril de 1-887 ("O. t. núm. 178),
por haber terminado la carrera repitiendo el último curso.

De real orden lo digo á V. E. pal'lt su conocimiento y
efectos cOllsiguientes. Di,os .!"Uarde ti V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1892.

A:lCÁRlUGA

8!,lñor IJ:!.E1poo~()r, g~wwai. ~ ,Adwinf.lltl'tteión Militar.

SoñorCapitá,n.gen~rnl (113 Ca.atina la Vieja.

Excmo. 81'.: El Rey (q.p . .g.), yep.-/3Ull"Q:IDQ'f.!'l,La.:Btlip.a
.Re.gElnte. ~l.Reipo,~e ha ,seryido' qq.pe",élt)r ·.el .e;,IJ);]JWp Jle
maOJiltro .de fá,br~ca deter~ra darte, :vacan~e~n,¡a ~estran
za de Artillería de la Habana, al maestro de taller deprhne- '
ra clase D. José Iglesias Montoya, por ser el que ha mered
dornejor califiqación en los examene8 verificados en dicha
dependencia; debiendo disfrutar en el .emp~eoquese le con
cede el sueldo de 4.500 pesetas, y la antigtie(lad de esta
fecha.' .

De real orden lo digo á V. ~E.,~~ .en .oo,p.o'cimi<rnto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

SeñeilTC:S Capitán general de la Isla de C~é Inspector~ene.

mI de Administr~ciónMilitar.

... -
CO:MISIONES

8. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina
Regentedd Reino, teniendo en cuenta que el primer tenien
te de Artillería, D. Julio Seriñá y Lillo, se halla en la actuali
dad de jefe del destacamento de Algeciras, ha tenido á bien
disponer SQ modifique la. real orden de 8 de julio próximo
pasado (D. O. núm. 148), en el sentido de que el primer te·
niente D. Angel Sánchez Martinez, que se halla destacnao en
Tarifa, pa8e á la plaza de AIgeciras en comisión del servi
cio, por el término de Gcho dias, con objeto de que forme
parte de la Junta que ha de verificar el reconocimiento anual
del material; teniendo derecho á'] as indemnizaciones pre
venidas en los arta. 10 y 11 del vigente reglamento 'aproba
do por real orden de 1.0 de diciembl'e de 1884.

De la deS. lV1.lodigo á V. E.pIlPil. '<SU couoéillÚrento y
-efectolil consiguientes. Dios;guarde·á, V. ·E. ·muc-hOilaños.
..Madrid 11 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Andalu.oía.

Señores Inspectores generales de Artillería y Administración
Militar y General Subsecretario de este Ministerio Direc-
tor del Material de Artillería. -

-.-
CON'rRATAS

10.& SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V .•E.,1ooha .;9 ·de
julio último, cOQsultando eLsistemadeadqu~siciópqu.e~p:t:O

cede em.plear p&rala de mad,eT1a;sdel NOl'~e óJ\<IQbUa, S1iI1
·blonesde pino rojo que·sean neceslll:iosdurJtn~,CiW\.troaií:QB

;en las obras á cargo de la Comandancia de Ingeni61'ru> .de
Yalencia,;~terial.es qlibO qu'edaron'Pendiep;ti1B :de ·remate
por f-altilde ,li<litadorcs ~nJasdas':subas~J ytln laprtmer.a
convocatoria de proposiciones celebnadss, ~¡in l'a¡jul~ por _
los respectivos expedientes que acompaña V. E. á su refe
rido escrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
,gente del Roino, se ha.:fjl.OJ:.viéio disponer que ep. l.a :ÍOr.ma
prescripta por el vigente reglamento provisional de contra
tación,$e intente·un nuevo concurlilo de proposicip;ne,a libl1ea
con sujeción á las mismas condiciones que rigieron .en la
;anterior; poro modificándose los precios limites, elevándo
i~08 á 88 Y 96 pesetas el metro cúbico para las maderas del
¡~adas fJ gl':~e~as,respe.Qtivam.ept~, y..85 p.(}/¡ifltas ~l w,e.1¡rp };,ú·
.bi~oparalosttl.b~ones.

.De ren.l orden lo digo á V. E. parasucon,Ockl1i~n~p

y c;lemás f)fectos. Dios guarde á V. E. ,IUUC~QB óañplil. ,Ma
drid 11 de agosto de 1892.

AZ~-QA

Señor Inspector general de Admini41:raciónJliUw.

,.8eño'res Qapitán general de Valencia y G¡}ne"ral,SubSecreta
rio ,de .~~te<.Mini8teri.o· DiooetOr.del.atérialdeln;;Enii~ós.



Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 2 del mes ¡¡.ctual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
6 del corriente, ha tenido á bien disponer que el coronel de
la escala activa del arma de su cargo, D. Luis Huertas y Urru
tia, pase á mandar el regimiento Cazadores d(¡ M:aria Criftti-
na,27 de Caballeria. .

De real orden lo digo á V. E. pl!l'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lil. mqchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1892.

! .

3." SlllGOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yéll BU nombi't la Rei
na Regente tel Reino, se ha servido nombrar mi ayud.ante
de campo, al coronel de Artillería, D. LeGpoldo <16lopn '1
Cólog'u, 61 cual desempeñaba el inismo oorgo en su ~nte

rior empleo. Dicho jefe percibirá SU! haberaJ'l y raoion~ pa
l'a oaballo, en la forma que dete-rmina la real ordEll'l. de-16
de septi~mbrede 1890.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocim¡ento y
efi>ctos conflliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1892.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1892.

MARcELo DE AzcÁlUU.lU

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administraoi6D
llIilitar.

ÁZcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señorelil Capitán general de Castilla l~ Nuéva é Inspectorge
• neral de Artill@~.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 6 del co
rriente mes, el Rey(q. D. g.),y en su nombre la ReJina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que el capitán de In
fantería, D. Antonio Perea, cese en el cargo de ayudante de
campo del general de división, segundo cabo de ese distrito,
D. Pedro Pin y Fernándaz, quedando de reemplazo á dispo·
sición del Inspector general del arma, para los efectos regla·
mentarios.

De r~ ord~n lQ di&o á V. E. pªra su conocimiento y
erec~os consiguientes. Dios ~uarde ª' V. E.. muchos años.
Madrid 11 d~ agotlto <le 1892.

DESTINOS

Señor Capitán general de Galicia.

Señorfll !ru>pectores gener?les de JDf¡mt@ria y 4du\~.eióJl
1Iil,i~.

1. a SECCIÓN

Exemo. Sr.: La Reina RegenÚl del Reino, en nombre
de flU AugU6to Hijo el R.gy (q. D. g.), se ha sarvido nombrar
a.yudante de c~mpo del general dQ división, li@gundo cabo
de~ disbito, D. PEilro Pin y Fernández, al teniente C01;O

ne! de ~U6fía, 1). Vicente .arqutna, d~ina.do actualmen
te en la Inspección General dell!I'ma.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. v; E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Galieia.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
iU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudant$ de campo del genaral de brigada, jefe de la 3.1\ de
Caballería, D. Carlos Coig y O'Donnell, al capitán de Caba·
llería, D. AgustiB Sancho Román, que actualmente pertenece
al regimiento Húsares de Pavía.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos e<>nsiguient6ll. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
~Iad.rid 11 de agosto de 1892. .

MA.RCELO DE AzO.ÁlmA.GA

Selior Capitán genexal de Castilla la Nueva.

ieñorefi IUI!peetores !{enerales de Caballería y Administración
Mili~l'.

Excmo, Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 5 del
&orri<mte mes, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Re
¡ente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer te·
uiente de Caballeria, D. Rafael Gutiérrez Valcárcel, cese .en el
cargo de ayudante de campo del general de brigada D. Carlos
Coig y O'Domiell, según desea, quedando de reemplazo á
disposición del Ins¡nIOtbr general del arma, para los efectos
l~l1J.w.enta:rios .
~ ~a1 oi'deR lo digo á V. E. lHU'ft ~u COnocimiento y

Señor In!pector general de Caballería.

Señorlis Capitán general de Castilla la NeeYa ~ Inspector l'e·
neral de AdministraoiéD Militar.

5.a SEccroN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
16 del pasado julio, al Rey (q. D. f!,.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, so ha dignado disponer que el ca·
pitán de Infantería, D. José La¡pbea del Villar, destinado lOa
Zona de Cangas de Onís Ul'tm. 89, quede agregado á la Aca·
demia General Militar hasta que ocurra vacante de su clase, .
ocupando plaza de plantilla en una zona, por donde cobra
rá los 4/5de su sueldo, y perl;libiendo la gratificación regla·
mentaria de profesorado con cargo al fondo general del 6S'

tablecimiento en que va á servir. .
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

eiectoo consiguientes. Dios guarde aV. E. mu04o~a!6J.
Madrid 11 de agosto de 1892.

AZOÁJUU,GA

Sefior General Subsecretario de est@ l\lipÍ§.teriQ Ip.lij)1:)C;'/¡o:r d.~

la Acad.emia Ge~~ral Militar.

Señores Capitanes geuel'alea de GastUla la Nueva y GaUCia é
rnspectol' g'eUl'iral ele Infllntería.



AIClÁ.RUlJA

Señor Capitán general de las Provincias Vasoongadas.

Señores Presidente del C~. ~upretllo de Guerra '1 M~iDa
é Inspector gen(jral de Alini»iatración Militar.

de D. José Vicente Sistiaga, durante la última guerra civil,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con el informe emitido por la Sección
de Guerra y Marina dil Consejo de Estado, en 7 de junio
último, ha tenido á bi(m resolver que el interesado só1a
mente tiene derecho á la indemnización de 272 pe$etas, por
los daños que reclama, cantidad que se hará efectiva en la
forma que determine la medida.legislativa que en su dia
ha de dictarse, para las denll.\.s reclamaciones análogas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocip:liento.,
demás efectoe. Dios guard('j ti V. E. muchos afioll. Ma
drid 11 de agosto de 1892.

7.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó á
este Ministerio en 2 del presente mes, promovida por el la·
pitán de Infantería, del distriio de Puerto Rico, D. Rafael
lIartínez mescas y. MartíDez, en la actualidad en uso de
cuatro meses de licencia,· por enférmo en Chiclana, solici
tando continuar sus serviciOfl en la Penínswa, el R0Y (que
Dios ~uarde), yen su nombte la Reina Regente del Reino,
en atención á que el recurrente ha cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en Ultramar, ha tenido á bi~ acce·
der á lo que solicita; tUsponiendo que el refe+ido capi~án s~

baja en aquella isla y alta en la Peninsula, ~n las condicio
nes reglamentarias, el cual quedará de :reemplazo en ~l puno
to que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. :t. para. su conocimi61~toy
efectos consiguientee. Dios gutgde , V. É. muchos año•.
Madrid 12 de agosto di· 1892. .

AzCÁB.1\4.tU

r
I

Señor Capitán general de Anda1~.

Señores Capitán general de la Islt de Pllerte Rico, InspectQ
res generales de Infantería, Adminiatración l\IIi:Utar4 Inspec.
tor de la Caja General de '01trtnnar. .

mPEKNIZAGIOnS

10.& SECQIÓN

Excmo. Sr.: En vista d@l expediente qu.e V. E. ll:Wli.
tió á este Ministerio, con fecha 16 de jl}liQ do 181)1, i~ui·
do en ese distrito á :fin de acreditar el d.ereého á indemniza,
aión por la ocupación del caserio Af'f'oea-Amidieta, propiedad

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 1m nombre ls Reina
Regente del ~eino, ~e ha servido aprobar las comisiones de

. que V. E. d,ió cuenta á. este Ministerio en 4 de junio y 5 de
julio últimos, conferidas al pe:r50nal comprendido en la re
lación que á continuación se ineerla, que comienza con DOIl

:Máxin1o Lema Curru y concluye con D. Eulogw Golmeiro,
d(lclarándolas indemnizables con 102 penaficioe que sefíalan
lo)) articulos del ~ghunentQ que $U la misma se upresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
ñnes c.onsig,uien~eti. Dios gu!lIde á V. E. mucho/!! afioll.
Madrid 11 de agosto de 1892.

Sefior Capitán general de Gallcia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

•
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PadrÓn •••••••.••••• '. Conducir CAudales en diciembre, mll,Yo y junio.
Corttfia y Lugo Retirar libramientos y hacerlos efectivos en mayo '1 jtlJlio.
PeIttevedra•••••••••• : Oobrar íd. en mayo..
IdE'm Idem íd. en marzo; 'abril y mayo.
Corttiia'y Lugo..•••••• ~R ti 'd ' h':I f t' , ',.,Coru:ll.a y Orense.. • • •• ,e 1'ar 1 • Y l\(J. s e ec IVOS en mayo y Jumo.

jBetanzóB .•••••••••••• Conducir caudale n íd. íd.
CorU:ll.a •••••••.••••• "Retirar lib1'amient6s en íd. íd.
ldem !
I..ugo' y:Monforte }Cobrar íd. y conducir caudales aníd. íd.
Pontev~dra ]ldem id. en mayo.
I~em ••••••••••••••• 'ldem íd. en mayo y junio.
Ferro! ••••••••••••••• \

,Arclnma .••••••••••• : Conducir bañistas en mayo.
SantIago••••••••••••• Revistar armamento en 'abril y mayo.
m'em. • • • • •• • • • • • • • •• Conducir caudales 'en mayo y junio.
Obru:tía ••••••••••• , ... Retirar libramie"Iltds en' mayo.

'JPontovt!k1ra •••••••••.¡, ,.
Corn:ll.a .•••••••• " ••• Cobrar id. en mayo y tumo.
Ponteveidra ;
Santiago•••••••••••• ;
ldem .•••.••••••••••• Á!!istir á UnM Bubae'tas en mayo.
Ferrol •••••••••••••• d
Madrid •••••••••••• ':J . ,

. Défensores d~ u~nsCausas'arite'elCo'risejo Supremo de Gtíerra y
ldcm................ 1darilla en JunIO. '
Idem.•.•.•......•...

"

CorufIa ••••••••••••• 4Aj¡istir á un consejo'de guelta étinio ~Oft'!,{;níd.
Idem. ...•......•.•.. ,j"

PonteVfi:ara•.•••••••• ~1~conocerreclutalfen mayo. . '
p01lt.eV'édra y EstradaCCobrar ~ibramiejftO~yeOridtiCi1'I'JU,importe tlil í~.

S'IfilÍlago•••••••••••• " C5ndlICIr caudal'és 1311 íd.
~

"'-""'-~~---"._-_._---_.... _'"~--~_----.:_-_._---_._.""':<.. . .<" -' • ,', • ...

Regimiento Infantería Reserva
de Padrón..•..••••.•••.•••• Primer teniente..•• D. Máximo Lema CurraEl •.•••••.••

ldem de Villalba Otro.••••••••.•••• »Jacinto González •••••••••••••••
ldem de Tuy Capitán.. oo... » Adolfo :;ánchez de la Pefia.••• oo

ldem de EEltrllda •••.••••.••••• Otro........ • • • • •• »:Manuel 8ioiro••••••••••••••••••
ldem de Barria.•.•••.•.••••• " Primer teniente,. •• »Antonio Leal ••• oo••••••••••••••

Idem de Puebla de Trives.••••• Otro .••••••••••••• »José Lamela ••.••••••••••••.•••
Idem de BetanzoEl••.•••••.•••• Otro. •.•••.••••••• ) Alfredo níaz.•••.•••••••••.•••.
C1!adro reclutamiento de Orense Otro. .•••.•••••••• »José Alvarez Vázquez.••••••••••
Idem de Lugo.•••.•..••••••••• Otro,............. ) Juan Villares ••••••••••••••••••
ldem de MonIorte.•••••••••••• Otro.............. »Juan Menéndez .•••••••••••••••
Idem de Vigo Otro.............. ) Ventura Martín .
Regimientolnfantería de Murcia Otro... ••• ••••••• »Mateo Lumbreras ••••••••••••••
ldem de Luzón Otro.............. » Nivardo Sostrada ' .
Idem •••••••••••.••••••••••• , Otro.............. »Mamerto G'l.rcía .
ldem Maestro armero ) JOEléRipa¡:nonte , •••
Idem Caballería de Galicia.••••' Capitán. . . • • . • . • •• »Eugenio Gutiérrez.••.••••••••••
Idem íd. I{(¡serva núm. 5.••• , •• Primer teniente.... ) Joaquín Delgado.••••.•••••.•••
ldem íd. íd. núm. ] ó Capitán , »Fructuoso Bualde oo •

Administración .Militar. • • • • • •• Oficial 3. o • • • • • • • •• »I,uis Martín ••.•••••••.••••••••
Idem oo Otro » Generoso Beledo oo ••••

Idem Otro 3.°........... :& Fernando Fontán ..
Idem Otro 2.0 ••• •••••••• ,. Olegario Múgica .
ldem Otro 3.° »Emilio San Martín ..
Batallón Cazadores de Reus Capitán........... »Ramón Molina .
4..0 batallón de Artillería de Pla-

za .•••.•••••••••••••••••••• Otro.............. »Ramón Vivero .
ldem •••••••.•••••.••••••••.• Primer teniente.... »Juan de Torres.••••••.••• " ••••
Regimiento Caballería de Gali·

cia Capitán........... »Luis Cid Conde .
ldem Otro ) Jerónimo Alonso .
ldem •••••••••.••••••••••••• , :Médico mayor pero

sonal, 1." efectivo » I"eoncio Rodríguez •••••••••••••
Rt>gimiE'nto Reserva de Estrada. Primer teniente.. •• J Vicente Villaoz. •• •• •• • •••••••
CUAdro de reclutamiento de San·

tiago.•••••••••••••••••.•••• Otro.............. :t Eulogio Colmeiro ••••••••••••••

Madrid 11 de agosto de 1892. "~A
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AzcÁnUA

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Madrid 11 de agosto de 1892.

REOOUPENSAS

3.& SECCIÓN

Señor Capitán general de. Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 25 de junio último, promovida por el
recluta del cupo de Ultramar, Salvadtlr Pousati Sagrera, en
solicitud lile que se le exima de la obligación que tiene de
reponer su plaza por inutilidad del substituto, el Rey (qUE!
Dios guarde), y en I!lU nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar dicha instancia y disponer que se
apliquen al recluta refirido las prescripciones de la real ore
den de 1.0 de diciembre de 1888 (C. L. núm. 461), una vez
que la substitución se efectuó el 25 de abril de 1889. Es, asi
mismo, la voluntad de S. M., que se conceda al recurrente
un plazo de dos meses para redimirse 6 substituirse en el
servicio, en harmonía con lo prescripto en el parráfo 2.° del
artículo 166 de la ley de reemplazos. '

De real.orden lo digo á V. E. para su c01'lOciroiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 11 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

-.-

Sefior Capitán general de Cataluña.

Excmo. er.: En vista de la comunicación que V. B.
dirigió á este Ministerio, en 30 de julio último, remitiendo
certificación en la que se acredita que el soldado de Marina,
con destino en el Arsenal de la Carraca, Ignacio Paradell
Simó, ha servido más de cuatro años, sin premio, en activo,
y manifestando que la Oomisión provincial de Barcelona
habia declarado á dicho individuo incurso en la penalidad
que el!ltableCfl el arto 30 de la ley de reemplazos, por no ha
ber remitido el jefe del cuerpo en que servía, á dicha Comi
sión, el certificado á ~ue se refiere el arto 29 de la menciona
da ley de reemplazos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre Ja
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se exima
al referido soldado del servicio activo en Ultramar, con arre·
glo á lo prescripto en el arto 197 del reglamento de 22
de enero de 1883. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conl!liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1892. -

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Infantería.

Exclf1o. Sr.: En v~sta de la propuesta elevada por V. E.
á este Miraisterio, con fecha 5 de julio último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien con,ceder al primer teniente de ese Institu
to $ individuos de tropa que figuran en la relación que á
cOn.ti,~lU~ción se inserta, y que empieza oon D. Earique ~r...
tinall Terán 'y termina con el trompeta. Vitfuritll1'() IhpÓllitlt

LIOENOIAS

7.& SECCIÓN

D. O. núm. 1-75

MATERIAL DE INGENIEROS

8.S SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista-de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 30 de junio último, participando
haber concedido cuatro meses de licencia por enfermo para
el distrito d~ Valencia al escribiente de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares de esa Isla, D. Francis
co Barberá Martínez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á,bien aprobar la deter
minación de V. E., con sujeción á lo prevenido en las ins·
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. mimo 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios gu'arde á V. E. muchos años. Madrid ¡

11 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

5.& SECCIÓN

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL ~JÉ:ROITO

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

..-

;Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eduardo Barral y Vidal, vecino de esa plaza, y habitante en
la calle del León núm. 8, en solicitud de que á su hijo Luis
Barral y Nualar, soldado del regimiento Infantería de Afri
ca, se le apliquen los beneficios que determina el arto 100
de la ley de reemplazos, por haber descubier~o y aprehen.
dido á un prófugo, el Hey (q. D~ g.), Yen su nombre la Rei·
na ~egente del Reino, teniendo en cuenta lo - reliltlelto por
réal orden de 5 del corri'3nte (D. O. núm. 170), respe~to á
Alfredo Carvajal Alonso, ha tenido á bien disponer que el
refeilido soldado cáuse baja en el servicio áctivo perma·
nente;pasando '''' la 'situación de recluta en dep~si~o. ,

De o'rdell dEl S. MI 1'0 digo á V. E. para i!U conocimiento

AzCÁRRAG!.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Valencia, Burgos, Andalucía
y Galieia, General Subsecretario de este Miidsterio Inl!
pector general del Cuerpo Auxiliar da Oficinas Militares é
Inspector ,de la Caja Gent)ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien apro-bar la propues
ta do inversión de los 150.000 pesos asignados por V. E. en
el presupuesto de elm isla, correspondiente al actual ejerci
cio económico, para. las atenciones del Material de Ingenie
ros durante el mismo, cuyo documento acompañaba á su
comunicación fecha 14 de mayo último.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
dem,M efectos. _ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1892. ' -

L
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Relaci6n que se cUa

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Villar, la recompensa que en la misma se expresa, por el! te del Reino, ha tenido á bil¡ln conceder el ingreso en la ci
mérito que contrajeron con motivo de la inundación del 1tada. escala de reSel'va á los jefes y oficiales de la activa
río Genil en la ciudad de Itcija y huertas inmediatas du- comprendidos en la siguiente relación, destinándolos, al
rante los dias 2 al 11 del mes de marzo próximo pasado. propio tiempo, á las zonas militares que en la misma ~e

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ expresan, y pudiendo residíi.' en los puntos que también se
"fectol! correspondientes. Dios guarde á V. E. much08 , determinan.
años. Madrid 11 da agosto de 1892. J De real orden lo digo á V. E. para su cónocifuientO y

AZCÁRRAGA efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. I)1uch6s alíos.
Madrid 12 de agosto de 1892.

A210ÁlmAGA

Señor Inspector goneral do·rúfantería. .

....;._.;...;---;-------------'"':"'--- - Señores Capitanes generales de l~s distritos de la PeniJÍsula.

4.1\ SECCrON

4.& SECcrON

'Oa.pihmes

D'; ·Ramón·Sáh Serrano, de la Zona militar' dé 'Verín nú·
'mero 60, á la de Vigo núm. 57; conres:idencia en '1'uy
(Pontevedra).

» Antonio Carreras Rodríguez, de la Zona militar de Motril
número 70, á la de Granada núm. 68, con residencia
en Granada.

» Santos Quíroga Losada, de la Zona militar de Lugo nú
mero 53, á la dl;\ l¡¡..Coruña núm. 50, con residencia en
la Coruña. '

:t Pablo Palacios Esparante, de la ·Zona. militar de Poñteve
dra núm. 56, á la misma, con resiaencia enÍ'óriteve
dra.

:t :tuis Cerrató Píña, de In Zona militar dé PÓntevedra nú
mero 56, á la misma, con residencÍa eh 'Estiada (Pon
tevedra).

). Manuel Maftínei Martínez, de la Zona militar deMando
ñedonúm;· 55, á la rilisiná, cOD'resIdencía en' Mó'ndo
ñedo (Lugo).

);EatebaÍ1Arj~ Fraguas, de la Zona'militar de Al~añizn:ú'
mero 67, á la de Zaragoza n'Ó.m. 61,· C'on ré~4l?~\(l; el!.
Zaragoza. "', .... "

Relacióll que se cita

Teniente col:onel

D. José Ferrer Lapeña, de la Zona militar de Tarragona nú·
mero 22, á la misma, con residencia en Tarragona.

Comallda.ntos

D. .fosé KnlirufTarragona, de la-Zona militar de'M~drldmi·
mero 2, a la. misma con residencia en Madrid.

... Pablo Agnadé~An~'era) de la Zona m'iUtlÜ' de Tttruel nÚ
mero 66, á la de Tarragona núm. 22, con re.idencia en
Reus (Tarragona).

:u Faustino Fora Olivas, del tercer batallón del regimiento
de la Reina núm. 2,á la Zona militar' de Barcelona
número 14, con residencia en Barcelona.

... Vicente Borja Bonet, del tercer batallón del regimiento de
Otumba RÚm. 51, á la Zona militat de V'alenciánú
mero 37, con-residencia en Valencia.

~ltanu~l'Ellte.ge·Pedrós,de la Zona in'ilitai de cffillwla mi
mero 4$; á la de Barcelona núm. 14, conTeMdtiridaen
Graeia tBareelbna). .

~ Mariano Póiuent B11iTieÍ, de la Zona militar de Alicante
número 41, á la de Valencia núm. 36, Qonresidericia
ériGrao (Valencia).

':.>' Lór·enzoBárrosÓ'Gútiérrez, de la Zona militar de Tafalla
número 97, á la de Pamplona núm. 96;con reSidencia
en· Pamplona.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
~ este Ministerio, en 29 de julio último, promovida por el
veterinario segundo, con deatinoen el regimiento Dragones
de Lusitania, 12.0 de Caballería, D.Feliciano León Arme
ro, solicitando pasar á situación de reemplazo con resi
dencia en @l Toboso, provincia de Toledo, el Réy (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesado, con arreglo á la
real orden·drcular de 18 de enero del a.ño actual (C. L. nú
mero 25).

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1892.

l'OMBREil

Ex~mo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 9 del mes actual, á fin de cubrir las vacantes
qU'ereaultan en las plantillas de la· escala de reserva del
armá de su cargo consignadas en presúpucsto, yen cumpli.
miento á lo pre'v'énido en los réales decretos de 24 de junio
do 1889 (C. L. núm. 287) y 30 de junio último (C. L. núme·
ro '185), el Roy eg. D. g.), Yen SU nombro la Rllina Regon-

_.-

~ .....

Señor In~pector general dé Sanidad Milítar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Administracíón Militar y Caballería.

RESERVA

Madrid 11 de agosto de 1892.

1.er Teniente. D. Enrique MarUnez Terán••.•• :
Sargento. . •. ... Manuel Baeza Diaz .••.•..•.
Trompeta. .•. Inocencio Nuño Martín .
Cabo.•••.. ~. Abdón Martinez Jover .•..•....
Otro Juan Pardo Marin Men.éiónho·
Guardia 1.0•. Antonio Rodriguez Gallardo... . n.orifica.
Otro 2.° ..••. Antonio Mela Sánchez..••.. ; ~.
Otro .•..•.•. Fernando Santos Cordero .
Otro. . • •• . .. Cástor Ramos González .•..•...
Trompeta ••. Victoriano' Expósito Villar ...••

1

·-----1-----------1----
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D. OarlQs Alonso Vargas, de la Zona milita'r de Villafranca
del Panadés núm. 17, á la de Madrid núm. 1, con re·
sidencia en Madrid.

Madrid 12 de agosto de 1892.

-.- ..... -,-

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cursó
á este Min!sterió,.en 30 de- marZilü último, promovida por el
sargento, qu"'e fué, de IngenierolS, D. Manuel Mar~nez Raposo"
queenla,ll;ctualidad se halla ,3.esempeñando un destino ci
vil, elRey (q. D. g.), yen 1311 nombre la Reina Regente del
~ein,.o, ha tenido abien cOJMeder al interesado el empleo
de segundo teniente de la ~serva gratuita del Ouerpo de
Ingenieros, con la antigüed:.ad de 15 de febrero del año ac
tual, debiendo quedar afed;;oá la Zona militar núm. 2, todo
con arreglo á lo dispuesto l' ,n reales decretos de 16 de diciem
brc del año próximo pasnilo (C. L. núms. 475 y 478).

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gl1&'nl'de á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 18(J2.

MARCELO DE AzoÁRRAGA

Señor Capitá.n general <Le Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Ingenieros.•

Excmo. Sr.: En v:Ü:sta de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 4 ¿le julio próximo pasado, promovida
por el sargento, que fur!" del Cuerpo de Ingenieros, D. Baldo
mero Garcia del Real y Altamira, en solicitud de que se le
conceda el empleo de flI3gundo teniente de la reserva gratui
ta., el Rey (q. D. g.), Yten su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la referida instancia, en
atención á que fué pr<nnovida con posterioridad á la termi
nación del plazo que ~para solicitar dicha gracia marca cl
artículo 2.°del real decreto de 16 de diciembre del año úl
timo (C. L. núm. 478).

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1.892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector genergJ de Ingenieros.

... -
RE'rmos

8. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti este Ministerio, con fecha 20 de julio último, formulada
á favor del auxiliar de almacenel3 de segunda clase del pero
sonal del Material de Artillería, D. Pascval Blanes y Terra
des, el Rey (q. D. g.)" Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado au·
siliar para .Badajoz, y disponer que sea baja, en fin del pre·
flente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por

la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo
provisional de 45'67 pesetas, ínterin el Consejo Supr~mo de
Guerra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto' ée le remi~
¡e, -con esta fecha, la referida propuesta documentada d~l

iIitertrsado. '
De rflal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años,' Madrid
11 de igosto de 1892. ' -

AZC.llmAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Extremadu~a, Presidente del Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina é Inspectorgeíleral de
Administración Militar. '

- ..
SUELDOS, HA:BERES ! GlU.'rIFICACIONES

10.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la i~stancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 19 de junio último,
promovida por el segundo jefe de la extinguida Caja de re·
cluta de la Zona militar de Cádiz núm. 19, /en solicitud de
autorización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1890-91, la suma de 212 pesetas, importe de las hospitali
dades causadas durante el período de observación por el re
cluta, útil condicinnal, Rafael Escarma lIbrillo, declarado
útil en definitiva, el Rey (q. D. g.), yen su n~lIlbre la Reina
Regenté del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspec'ción General de Administración Militar, y teniendo
en cuenta lo preceptuado en el arto 276 del reglamento para
el reemplazo y reserva del Ejército de 22 de enero de 185<3
y reales órdenes de 2 de junio de 1886 (C. L. núm. 235), 10
de julio del mismo uño (C. L. núm. 283) y 20 de septiem
bre de 1888 (C. L. núm. 361), ha tenido á bien conceder
autorización á la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos de la Península, para que reclame la suma de 212 pese
tas, con aplicación al cap. 3.°, arto 1.0, como importe da
hospitalidades; éI.ebiendo comprobarse la adicional con re
lación formada y autorizada en los términos prevenidos en
la real orden de 13 de junio de 1888 (C. L. núm. 278), jus
tificantes de rEl'Vista, cargos originales del hospital en qua
causó las estan,cias, y copia de esta real orden, á fin de qua
la referida su.ma sea iBcluida, en concepto de Obligaciones
que carecen de crédito legislativo, en el primer proyeato de
presupuesto que se redacte.

, De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectO$. Dios guarde á V. E. muchos Rños. Ma
drid 11 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspe~or general de Infantería.

Señor Inspe«tór general de Administraoión Militar.

Excmo. 'sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del 14.0 tercio del instituto de su cargo, D. Ildefon
so de la Cam¡pa y Fernández, en la instancia que dirigió V. E.
á este Minis·terio, con su oficio fecha 16 del mes próximo
pasado, el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, Qon arreglo á lo que determina la real orden da
27 de mayo último (O. Lo núm. 153), se ha servido disponer
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AZCÁRRAGA

e.a SECCION

Señor Presidente de l=. Comisión Especial de Defensas del
Reino.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios; Madrid
11 de agosto de 1892.

¡
Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspeetor ge·
neral de Administraoión Militar.

-.-
4.& SECCIÓN

SUPERNUMERARIOS

II Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en escrito fecha 14 de julio próximo pa-'
sado, promovida por el primer teniente del Cuerpo de Inge·
nieros, D. Alberto de Fuentes Bustillo y de Cuesta, solici·
tando pasar á la situación de supernumerario sin sueldo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el atto 6.° de la real 01"

den circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), se ha
servido desestimar la referida instancia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el ne real orden lo digo á V. E. para IOU conocimiento y
mé~ico m.R!Or graduado, pr~mero efectivo del. Cue~~o de ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
Sanldad MIlitar, D. Juan Balbas y Carranza, en sItuaclOn de I drid 11 de agosto de 1892.
~mpernumerario sin sueldo, con resid:encia en esta corte, en AzcÁlmA.GA.

$úplica de volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y ~n

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado; debiendo permanecer en
la misma situación de supernumerario, con arreglo á lo dis- Señor Inspector general de Ingenieros.
puesto en el árt. 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), interin le corresponde obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

que desde 1.0 de agosto del año anterior, se abone al referi·
do oficial el sueldo de su clase y la gratifica::ión de 480 pe-.
setas anuales que le corresponde, por contar más de 12 años
de efectividad en el empleo; cesando, desde la indicada fe
cha de 1.0 de agosto, en el percibo del sueldo de capitán de
Infanteria, que se le concedió por real orden de 28 de sep
tiembre siguiente (D. O. núm. 211), la cual queda sin efecto.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.


